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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 12 de febrero de 2013, de la universidad Pablo de olavide, de sevilla, por la 
que se ordena la publicación del Plan de estudios del Máster universitario en «ciencia y Tecnología de 
Aceites y Bebidas Fermentadas».

obtenida la verificación del Plan de estudios por Resolución de fecha 29 de enero de 2010 del consejo 
de universidades, previo informe positivo de la Agencia nacional de evaluación de la calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del consejo de Ministros de 11 de octubre de 2012 (publicado 
en el Boe de 29 de noviembre de 2012), por Resolución del secretario de estado de universidades de 9 de 
noviembre de 2012). este Rectorado 

HA ResuelTo

ordenar la publicación del Plan de estudios conducente a al obtención del título oficial de Máster 
universitario en «ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas Fermentadas» por la universidad Pablo de olavide, 
de sevilla.

el Plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en el 
Anexo de la misma.

sevilla, 12 de febrero de 2013.- el Rector, Vicente carlos Guzmán Fluja.

A n e X o

universidad Pablo de olavide, de sevilla

Plan de estudios conducentes al título de: Máster universitario en «ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas 
Fermentadas». (R.D. 1393/2007, Anexo i, apartado 5.1. estructura de las enseñanzas)

Distribución del Plan de estudios en créditos ecTs, por tipo de materia

TiPo De MATeRiA cRÉDiTos
obligatorias:

Formación teórica
Formación técnica

39
14

optativas 7
Prácticas externas* 12
Trabajo fin de Máster 18
cRÉDiTos ToTAles 90

* se contemplan 12 ecTs de trabajo de investigación optativo a las prácticas externas

estructura general del Plan de estudios:

curso Módulo Materia ecTs carácter

1.º
Módulo 1:
caracterización
de las Materias primas

caracterización de las materias grasas 3,0 obligatoria
caracterización de los sustratos fermentables 1,5 obligatoria

Módulo 2: 

Agentes y procesos
de transformación

conocimiento avanzado de los agentes y procesos de transformación de 
aceites y aceitunas de mesa

4,0 obligatoria

conocimiento avanzado de los agentes y procesos de transformación de 
bebidas fermentadas y zumos

6,0 obligatoria
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57
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curso Módulo Materia ecTs carácter

Módulo 3:

Tecnología
de los procesos
de elaboración

Tecnología de extracción y transformación de aceites y grasas 4,0 obligatoria
Tecnología de vegetales fermentados 1,5 obligatoria
Tecnología de bebidas fermentadas y zumos 5,0 obligatoria
utilización de subproductos de los procesos productivos 2,0 optativa
nuevos enfoques en la gestión de calidad y seguridad alimentaria 1,5 optativa

Módulo 4:

Análisis químico
y sensorial de aceites, 
bebidas fermentadas
y productos afines

Análisis químico 6,5 obligatoria
legislación alimentaria sobre grasas y bebidas fermentadas y productos 
afines.

1,5 optativa

Análisis sensorial 1,5 obligatoria

Módulo 5:

nutrición y salud 
de grasas, bebidas 
fermentadas
y productos afines

Metabolismo avanzado de grasas, bebidas fermentadas y zumos 1,5 obligatoria
efectos en la salud del consumo de aceites, bebidas fermentadas
y zumos

4,5 obligatoria

Aceites y bebidas fermentadas en la dietoterapia 1 optativa
Últimas tendencias del vino, zumos y aceite de oliva en la dieta 
Mediterránea

1 optativa

Módulo 6: 

Prácticas

Prácticas de los módulos anteriores 14 obligatoria

2º

Módulo 7:

Formación técnica/
investigadora en 
aceites, bebidas 
fermentadas o 
productos afines

Formación técnica en empresas del sector 12 optativa 
(obligatoria
para orientación 
Profesional)

iniciación a la investigación en aceites, bebidas fermentadas
o productos afines

12 optativa 
(obligatoria
para orientación 
investigadora)

Trabajo de fin de Máster 18 obligatoria
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